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FECHA: 2 de octubre de 2024 HORA: 9:00 A.M PROXIMA REUNION:  

LUGAR:  Centro Regional de Atención a Víctimas CRAV 

NOMBRE DE QUIEN DILIGENCIA: JULIETH PAOLA FLÓREZ SARMIENTO 

PROCESO: Quinto Plenario ordinario de la mesa de víctimas. 

OBJETIVO:  Construcción del plan de acción de la mesa, sobre los 19 componentes para la 
población víctima. 

ASISTENTES: 

NOMBRE CEDULA ENTIDAD CARGO 

SANDRA ARAUJO MENCO 1001902681 
PERSONERIA 

DISTRITAL  
CONTRATISTA 

DAVID VELEZ MANJARRES 1047440787 
PERSONERIA 

DISTRITAL 
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO 

JULIETH FLOREZ  1047399331 
PERSONERIA 

DISTRITAL 
CONTRATISTA 

MELISA RODRIGUEZ 
MORELO 

1235044566 
PERSONERIA 

DISTRITAL 
CONTRATISTA 

    

    

ORDEN DEL DÍA 

 

1. 9:00 am - Bienvenida, Oración y verificación de quorum - secretaria técnica – 
Personería.  

2. 9:30 am-11:00am- Construcción del plan de acción de la mesa, sobre las 19 líneas o 
componentes para la población víctima. 

3. 11:00 am- 11:30am- Refrigerio. 
4. 11:30am-1:30pm-Continuación de la construcción del plan de acción de la mesa, 

sobre las 19 líneas o componentes para la población víctima. 
5. 1:30pm- 2:00pm- Despedida. 
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DESARROLLO 

 
Siendo las 9:00 a.m, del 2 de octubre del 2024, el plenario modifica el orden del día, para que se 
agregue en el acta que la Personería no tiene conocimiento del presunto pronunciamiento de 
Jhoan Alfaro y de lo que manifestó María Monroy, donde señala que el doctor David Vélez va a 
afirmar un supuesto documento para la salida  de Nohemí Porras, coordinadora de la mesa, 
situación en la que el doctor David Vélez mostró su molestia por la falsedad de lo dicho, 
añadiendo, que no tiene conocimiento de lo señalado y que de repetirse las injurias por algunos 
miembros de la mesa presentará las denuncias correspondientes, resalta, que la secretaria 
técnica de la mesa respeta el reglamento interno de la mesa siempre que el mismo este dentro 
del marco legal. Advertido lo anterior, se desencadena un enfrentamiento y ofuscación entre los 
miembros de ese cuerpo colegiado, donde trajeron a colación temas de situaciones que se han 
venido presentando y que ha generado descontento en algunos miembros de la mesa. 
 
Carlos Meza- Miembro de la mesa de victimas 
se pronuncia con respecto a la situación y expresa: “Desde el comité de ética vamos a requerir a 
varios miembros de la mesa que han faltado a la ética” 
 
Jhoan Alfaro- Miembro de la mesa de victimas 
Sugiere que “al momento que se realice el comité de ética se solicité acompañamiento de la 
Procuraduría y Defensoría”. 
 
Por lo anterior se levanta el plenario y se da por terminado, siendo las 12:15 del mediodía, debido 
a la alteración entre los miembros de la mesa de víctimas; en relación al punto para construir el 
plan de acción de la mesa vigencia 2025 se le solicita al pleno de la mesa que este se construya 
y apruebe en el próximo plenario. 
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COMPROMISOS 

Actividad Responsable Fecha 

La Mesa de Victimas se comprometió a elaborar 

internamente el plan de trabajo y plan de acción 

vigencia 2025, para lo cual se someterá a votación y 

aprobación en el próximo y ultimo plenario ordinario de 

la vigencia 2024. 

Mesa de Victimas 03/10/2024 

 
Se dio por terminada esta actividad, habiéndose desarrollado los temas 

contenidos en esta acta y comprometiéndose las partes a cumplir con los 
compromisos adquiridos en la misma. 

 
 
 

FIRMAS DE LOS ASISTENTES: 
 
 

 
Vismaira Madrid Correa 
Delegada para los DDHH y Victimas  
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ANEXOS FOTOGRAFICOS:  
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